
 

 

 

En Barrancabermeja el agua tratada no 

presenta riesgo para el consumo humano 
 

Barrancabermeja, octubre 30 de 2017.- Afirmar que el agua para el consumo 

humano presenta sustancias tóxicas como mercurio, cadmio, hidrocarburos 

policíclicos, aromáticos (HAP), trihalometanos, formaldehídos, cianuro, entre otros, 

es una irresponsabilidad. Así lo expresó el secretario de salud municipal, Fernando 

Cárdenas Gómez, quien asegura que tampoco se puede decir que el agua que 

consumen los barranqueños es la causa directa de los casos de anencefalia en 

embarazo. 

En lo corrido del año, explica Cárdenas Gómez, se han tomado las muestras en tres 

ocasiones en la fuente y agua tratada para la construcción del mapa de riesgo  y se 

ha podido corroborar en los estudios, incluso avalados por el Ministerio de Salud y 

el Instituto Nacional de Salud, que el agua en Barrancabermeja es apta para el 

consumo humano y que la presencia de mercurio está muy por debajo de los 

parámetros permitidos o de referencia y, por ende, no representa riesgo para la 

salud pública. 

El Secretario Local de Salud sostiene que la anencefalia es una malformación 

congénita de causas desconocidas, “es una anomalía en la que se presume que 

son factores de riesgo el consumir poco ácido fólico antes y durante las primeras 

etapas del embrazo, predisposición genética, el contacto directo con pesticidas, 

traumas y las radiaciones, entre otras”. 

Desde el gobierno municipal se trabaja para garantizar la calidad del agua para el 

consumo humano en la ciudad y para ello se busca el apoyo de las autoridades del 

orden nacional para realizar, en conjunto, los estudios del caso.  

Es así como en la visita realizada a la ciudad el pasado 22 de octubre el Ministro de 

Medio Ambiente, Luis Guillermo Murillo, se comprometió con el mandatario de los 

barranqueños en hacer acompañamiento permanente  e involucrar al Instituto de 

Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales, Ideam, y al Invemar para realizar 

los monitoreos que sean necesarios y que nos permitan certificar la potabilidad del 

agua para el consumo humano. 
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